Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 71/2012

Visto: 

La contratación de diferentes cuadrillas que están afectadas a la poda en el distrito de 25 de Mayo; y 

Considerando: 

Que, no solo personal municipal sino también contratados están afectados a la poda del arbolado público; 
Que, existen integrantes de cuadrillas que aseguran recibir aranceles diferentes por hacer el mismo trabajo; 
Que, no se sabe a ciencia cierta cuánto es el pago que perciben los empleados municipales afectados a la poda y cuánto es el pago que perciben los integrantes de cuadrillas que fueron contratadas por el departamento ejecutivo; 

Por todo ello: el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de: 
Comunicación
Artículo 1º: El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Obras Públicas deberá informar los motivos por los cuales se ha contratado trabajadores que no son empleados municipales. 
Artículo 2º: Informará también qué cantidad de trabajadores hubo y hay afectados a la poda y cuánto percibe cada uno de ellos, explicando los por qué de las diferencias existentes en la remuneración de cada uno de los integrantes de las distintas cuadrillas. 
Artículo 3º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Comunicación. 
Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese. 
Firma: 
Concejal José María Pezzato.
